
 

 

 

 

 

 

 

R.D. N° 9-8/2012.- 

          Montevideo, 11 de abril de 2012.- 

 

COLEGIO DE CONTADORES ECONOMISTAS       ATYR/2551  

Y ADMINISTRADORES DEL URUGUAY 

Modificación num. 1° de la R.D. N° 7-16/2012.- 

___________________________________________ 

 

 VISTO: la solicitud del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores 

del Uruguay, de prórroga de la fecha límite para la presentación de la declaración anual 

de aportes al FONASA (artículo 27 Decreto N° 221/011), oportunamente aprobada por 

R.D. N° 7-16/2012, de 28 de marzo de 2012; 

 

 CONSIDERANDO: las dificultades relacionadas con la coincidencia en dicha 

fecha de declaraciones a la Dirección General Impositiva, junto al hecho de tratarse de la 

primer declaración que efectúan por el tributo los servicios personales; 

 

 ATENTO: a lo expresado precedentemente; 

 

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

 

R E S U E L V E : 

 

1°) MODIFÍCASE EL NUMERAL 1° DE LA R.D. N° 7-16/2012, DE 28.03.2012, EL 

QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“FÍJASE EL DÍA 11 DE MAYO DE 2012 LA FECHA LÍMITE PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA, POR EL EJERCICIO 

2011, DE LOS APORTES EFECTUADOS AL FONASA POR LOS SERVICIOS 

PERSONALES (ARTÍCULO 27 DECRETO 221/011).”.- 

 

2°) LÍBRENSE LAS COMUNICACIONES PERTINENTES Y PASE A LA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ATYR.- 
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